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Declaraciones

1.2 .. Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos proyenientes de:

Municipio de Kinchil, Yucatán :i.-~
ContratoNo. KlNCHIL-ASIG-OOI-033-2012 • ~

Nombre de la Obra Bacheo y Resello de Calles, C-22XI7Y19, de la Localidad ..".~
Municipio de Kinchil. Yucatán. H

. AYUNTAMIENTO
Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una2 15
Municipio de "Klnchll", Yucatán, a traves de su Ayuntamiento como autoridad competente para 4(IN TAN
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidenta Municipal .C. Marco 'AntonIo ~ .
Secretaria Municipal, .C, Gladys Rubl eolll Dzlb" cargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a MUNI 1\l
lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: °RANPECONSTRUCClONES:SA: DE C.V.• al que se
denominara "'El Contratista". representado (a) por .C. José Humberto Pech Ucan- en su carácter de :Admlnl trador
Único" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

1- ~

.~"'" Z ~1.- El "MunlclpIO~ declara que' .~. ~ o :$ ::>
< ":'l >",,~

1.1..AI PresIdente MunicIpal. como órgano eJecutlYo y polítiCO del Ayuntamiento, le S~rlPlr J O
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todo y co~a~::c ~
necesanos para el desempeño de los negocIos admlnlstra(IYos y la eficaz prestaCión de los servlcfd~úbflcos.< ~ O

• Z:J: X::Ü)

RAMO 33. Fondo de Infraestructura Social Municipal.

1.3 - TIene su domiCIliO para efectos de este contrato en el PalaCIOMUniCIpal de "Klnchll" SitOen domicilio conocido.
Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a trayés de:
"AdjudicacIón directa".

1.5.- Será exclusiyamente responsable de:

aJ.-Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiya no. 15 fechada el día 28 de enero de 2002. otorgada ante
la fe del notariO público No. 31 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán. inscrita en el Registro Público de la
~"p;,dad y d, Com"c;obajo,1 No.36740 y su """"ta"" a",dlta 50 ""so"alldad com.adO'
Unico", según el testimonio de la escritura pública No. 15 de fecha 28 de enero de 2002. otorg.,i¥:I' fe del
notario público No. 31 manifestando. bajo protesta de decir yerdad, que las facultades no le har¡ adas
ni reyocadas en forma alguna. '-. !

t¡; ~"C'

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "RCQ.020128-f28", .

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número S/N de la calle 36 x 21 Tahdzibic~e~\:~~CtM~o.
de la localidad de Mérida, municipio de Mérida. Estado de Yucatan; 2'0l2'-:2015

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y e~~~:,q~~~~~~.:!~
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativ6s1i'1a-'6tlM-6'njMe'~l
contrato.

2.5 .. Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutiyo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo. que como anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;
2.7 ..Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

.~o z-
Kinchil, Yucatán ~ ~ u
KINCHIL.ASIG.OOl.033.2012 •••• ~\. w ~ i5 ;s
Bacheo y Resello de Calles, C.22X17Y19, de la L • g ; ~ ~
Municipiode Kinchil,Yucatán. ~r¡ •••~ E ~ i ~_ ÜW

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de::C ~ 5
Yucatán. CI~

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración Jf'\
de ~EIContratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obli -one~
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Haci ~el H. CfE
del Estado y/o a la secretaría de la Contraloría General del £Stado, según corresponda, av~c
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertineSl or<1 a
dicha bitácora forma parte integral de este contrato. '\!Z _ ~O
£Sta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio" y "El Contratista" previo al inici bajog~ 9
de esta contrato, registrando las firmas _autorizadas para firmar al dar y/o recibir instru el es y d8iiend~ Z
permanecer en la residencia de la obra. a fm de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trm,aJos,s;¡: ¡;¡;
debiéndose observar lo siguiente:

al.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

CLAUSULAS

e).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

b).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio" y dos copias. una para ~El Contratista~ y otra para la
supervisión de la obra; ~

..,,\~
. .It oJ

icación, ~ha, ~~~~0
re,~c1U ;.1a'¡' ~ ~.¡..

. ""'"N -:$Z~..JO:
"'OXW~
,., N <.' "''''ct; z: Ou
~ 52 ffi1.l

Primera.- Objeto del contrato,- MEIMunicipio" encomienda a ~EI Contratisla~ y este se obliga a realizar para "El f-ü
Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitariOS, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; -Bacheo 'y Resello de Galles, G-22X17Y19-de la localidad y municipio de
-Kinchll-. Yucatán.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es porr.'
$65.059.21 (Son: sesenta y cinco mil cincuenta y nueve pesos 21/100 M.N.) mas la cantidad de $1q~ :
diez mil cuatrocientos nueve pesos 47/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor a n
un total de $75,468.68 (SOn: s~tenta y cinco mil cuatJ'ocleñtos sesenta }locho pesos 68/100 M.N.). ~ .

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, cl
descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilida
de atención. así como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta. Expuesto lo
sujetan a las siguientes:

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato ser¡lij,~R~~Ail$
naturales por 10que ~EI Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "~ oe'i'm~r'b~O
"Noviembre" del año "2012~y a concluirlas a mas tardar el día .OS" del mes de -DIciembre" del fi\ol6:i!o~de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. . KINCHll, YUCATAN

Cuarta.- Disponibllldad del sitio de la obra.- ~EI Municipio" se obliga a tener la disponibil~~~rd&~~~C\MMNJQIPAl
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de iniCiO de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
Quinta.- Anticipos (NO APlICA).- MEIMunicipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EI Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el
inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumas.

)
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Municipio de Kinchil, Yucatán ~

Nomb~o;:r~at~~~~~~~h~~~L~~::I~;~~I~~~I~~~~_~2X17Y19,delaLOC.~. ~ ~ ~ ~
Municipio de Kinchil, Yucatán. t g !!~~

~ "":JI' :::> - -' cr:
La amortizaCión de este antiCIpo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las 'é'ªlPl'ffciones~ ~ O ~
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la iiltima estimación. En. ~ ~
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipO en su totalidad el sal J: =x::U
correspOndiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certifica o o m
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que MEIContr ~ •.
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipO y su total amortización o ~~IUCi ~el
mismo, en su caso. ~. ~ ~

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista. recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejec~ r ~~
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten d s p oG ~
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. N U. Z
las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fe~as 52
que MEIMunicipioM determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas pOr la
residencia de obra de MEIMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto: ~

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada de la ~
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitá£!ra, ~ ~
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e inte ración d~os ~ ~
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la cortW 1142 ~ :::J
residencia de obra de MEIMunicipio", para realizar la revisión y autorización total de las esti tar~rla ~ 1;4.-
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la estimación se d za~ co:. . ~

b).' En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autoriza o de d~~ ~ ~
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. :i X ~

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El ~
Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista. estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurri lazo
MEIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitiva.. da
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. t
c)., El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa I'I!-'A'f6~~
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga p ra'flr
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se comp~º,12rr Hilías
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidá4lN~HlieP~1-l

"El Mon'e"'o". PRESIDENCIA MUNICIPAL
Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio., dentro de los quince
dfas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza pOr el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: I
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Contrato No.
Nombre de la Obra

Municipio de Kinchil, Yucatán

KlNCHIL-ASIG-001-033-2012 .":\
Bacheo y Resello de Calles, C-22X17Y 19, de la Lo • .
Municipio de Kinchil, Yucatán. ~ "

"'i;~~~
b}.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
fianza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorro
espera;

c).' Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley F deral ~Ul
MRa~~v~ ~-

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fech e ~
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de lo
resultaren en dichos trabajos, de lOSviCiOSocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere "1.:1, ~
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El Municipio. lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

OCtava,- FIanza de garantfa del anticipo (NO APl1CA).- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar
a -El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio".

•••\?
Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabpjos aún no ejecutados . ~11
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovidaIr %._)
"El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación ~ O
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguie ~ fech _e~ 5. !-
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; MEIMunic. de'J&s~ ~ ~
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. ~l ~ ~ ~S

~ Z; ..- :::! cr:.
El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: ~~ ~ ~ ~ ~

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; X X ~

U.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.,En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con l. ión de
costos de los mismos. ::

t •
la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: .. "!,,,JI!

aj.' Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contJi.tiMiiJNi~(£NlOla
reprogramación que se hubiere convenido. 2012.?Ol.'i.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivaroe:ot!l.J?ara lOs {'fa.!;l<¡llos
pendientes de ejecutar. . K,INI,,;HIL, YUCATAN,
Para efectos de la revisión y ajusle de los costos, la fecha de origen de los precios será 1<PRtE*3BM{PtA~Q.lM(!)lPAL
apertura de proposiciones.

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

b).-los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el indice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; -El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada:
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Kinchil, Yucatán
KINCHIL-ASIG-OO 1-033-20 12
Bacheo y Resello de Calles, C-22XI 7Y19, de la Localidad y
Municipio de Kinchil, Yucatán.

Oj.•la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Déclma.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que an
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones conveni as 'J
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratista- notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjunta do el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio- verificará dentro de cinco días hábiles sigu;ent s, ~
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo d h ílea:
"El Municipio- procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspond rri~ ~
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la res ~ ~
Municipio". '"r..... ;:; ;:! O
Independientemente de lo anterior, -El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos q~ N :I: ¿;
continuación se detallan, siempre 'J cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: :C ~

a).- Cuando -El Municipio- determine suspender los trabajos 'J lo ejecutado se ajuste a lO pactado se cubrirá a -El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos 'J a juiCiOde -El Municipio- existan trabajos terminados 'J
estos sean identificables 'J susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. 'J "El Contratista- convengan en dar por terml~ado anticiPadameª el
contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes convengan canfor establ'WdQ,
en este contrato. ~ ;1 ij
d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. p@i<l~
Quedara ajuicio de -El Municipio- Quien liquidará el importe de los trabajos Que decida recibir. ~ la

'"e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto p\2t la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de lOS
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación haga -El Municipio.,
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos 'J efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio" 'J a cargo de -El Contralista", el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y SL~~~
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por -El Contratista". :1.~\
Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes Que par! . . .•
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato '1 •
Contratista", por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,- en la rma'
convenida. así como las modificaciones Que, en su caso, ordene "El Municipio", H.AYUNTAMIENTO

Es facultad de -El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los m~~ei0lt6
vay~n a..usarse en la ejecución de los trabajos 'la sea en el sitio de estos o en los lugares kl'lN@Hn!~,i9C:A:rAN

fabncaClon. PRESIDENCIA MUNICIPA

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
los mismos. por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un repr~~ quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a.e¡~ ocer el proyecto, las normas '1
las especificaciones 'J estar facultado para ejecutar los trabajos objt ato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones Iquidaciones Que se formulen y
en general para actuar a nombre 'J por cuenta de "El Contratista". Prevl e-a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por -El Municipio", Quien calificará si reüne los reQuisl os señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dictH.~nJNTAij1lENTO ~

2012 -2015
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Municipio de

Contrato No,
Nombre de la Obra

Kinchil, Yucatán
KINCHIL-ASIG-OOI-033-20 12
Bacheo y Resello de Calles, C-22X 17Y19, de la Localidad y
Municipio de Kinchil, Yucatán,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda,- Relaciones de -El ContratISta" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de gun
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus tr bajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y e obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este conc pta.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta",- "El Contratista" será el único responsable
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contra
conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o re

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todo
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabaj
contrato.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10estipulado en el contrato, por ino
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio- o por violación a las leyes y reglamentos aplica

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. ~
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las ~
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista- de acuerdo al programa aprobado para lo a
cual "El Municipio- comparara semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta Que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista- en los
siguientes términos:

!'nta las demoras motivadas por
nicipio", no sea imputable a "El

a).- Retener en total el5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión .~n que
corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente; ~ a\
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista- está en situa

t
.. ~o, la

cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de la on~s a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contra~s~'{~W~J~2s
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en un~Q!~tt~~ual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de,td(IN~IC1:(l'1~n
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fe e termin~~DMe pi
momento en Que los trabajos queden concluidos '1 recibidos a satisfacc" unicipio' , I í\l•
Para determinar la aplicación de las sanciones eslipuladas no se to
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que. a juicio
Contratista",

H.AYUNTAMIENT!)
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Kinchil, Yucatán
KINCHIL-ASIG-OO 1-033-20 12
Bacheo y Resello de Calles, C-22XI7Y19, de la Localidad y
Municipio de Kinchil, Yucatán.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El Municipio~ podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

~Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de \:.
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea I.::t
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, % ¡
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto G si ;,¡¡: ''S£
es "El Contratista- quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judiCia~ obtenrff¡ I~ 5 ;;r.:
declaración correspondiente. ~~ :l ~ ?~~
En caso de incumplimiento o violaciÓn por parte de "El Contratista" a cualquiera de las qu~~ ~ i
estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio~ así como la ón aé!8s& :C'
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Servi&Os ~
Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor. "El Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimietifp ~
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la -
cláusula décima séptima.

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~. dando aviso por escrito a "El Contratista"
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas er
estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la teff1JlAación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la clausula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contra
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obr
este contrato.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista~ una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio". hasta por el monto de las garantías
otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Si -El Municipio" opta por la rescisión, -El Contralista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasla por el monto de las garantías otorgadas .

•
Décima séptima.- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio" considera que -El contratista~ en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito t ste.
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas q ieren
aportado: la resolución debera dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente. deberá estar fundada y motivada, ya su vez notificarse a "El Contratista" en sHPA'fUÑlÁMl~1trO
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto. 2012 -2015

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas impuK.lHBHlt¡:~Aif'f.
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siemprePREsrr1É~~f)\'betPAl
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva. "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos e~- in liquidar. hasta que se otorgue el
finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los tr turales siguientes, a la fecha de la
notIficación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer garantías. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que atrasados conforme al programa:
así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, qu aso hayan sido entregados.

¡

H.AYUNTAMIENTO
2012 -2015
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Kinchil, Yucatán
KINCHIL-ASIG-OO 1-033-20 12
Bacheo y Resello de Calles, C-22X17Y19, de la Localidad y
Municipio de Kinchil, Yucatán.

Una vez notificada por MEIMunicipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

03).-Si existen conceptos y precios unitarioS estipulados en el contrato que sean aplicables a I
trate, ~EI Municipio~ estará facultado para ordenar a ~EI Contratista~ su ejecución y éste se
conforme a dichos precios.

~
¡Que W
arlr:@,1-':z •"ti; ::>,

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarioS en el contrato y "El Municlffl consid~
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ~
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

~EIContratista~ estará obligado a devolver a ~EI Municipio~, en un plazo de cinco días hábiles. contados a partir de
la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación Que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EI Ayuntamiento~ sea necesario llevar
trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el pr
se procederá de la siguiente forma:

c}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El <: -.!
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su def~cto, para calcular los 1)' lt
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precIOs del tabulador. E"f2 ,:i, ü
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. "91~ ffi \O ~ Z

~ - o;:V ::l
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los in . ~EiI "f >- ~
Contratista", a requerimiento de MElMunicipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá l~ StL.i ~
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, pa ~~ ~ ffi
estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los pr' lt.ariosé( ~ ~
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~ lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)% ~ (1)

dfas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, (.j t:!
"El Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. ¿; .

/

A"-~
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la .~\ente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de MEIContratista~. .'t

"'J!,.
Además, con el fin de que MEIMunicipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficien carde con
sus necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los lJIaIt/1$.Y...P!9gramas de
ejecución respectivos. • P"r UN IAMIENTO

2012 -2015
En este caso, "El Contratista~. desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando ~lNefWfllaJ\tI}J2!i-fP¡;tos
directos ante el representante de ~EIMunicipio~ para formular los documentos de pa~~~~ renMé~fá~ula
sexta de este contrato. ~ NCIAMUNICIPAL

En todos estos casos ~Et Municipio~ dará a -El Contratista" la orden .rreSPDndiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incofi'ti _iesente contrato para todos sus
efectos. ~ . -,- .ll'

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: ~ ~
H.AYUNTAMIENTO lf'"

2012 -2015
• • KINCHll, YUCATAN
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e).- En el caso de que MEIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EIMunicipio~ podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos.
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Kinchil, Yucatán
KlNCHIL-ASIG-OO 1-033-20 12
Bacheo y Resello de Calles, C-22XI7YI9, de la Localidad y
Municipio de Kinchil, Yucatán.

Si HEIMunicipio" determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a Que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Décima novena.- Convenios Modiflcatorios-

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por e
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado por las
parte integral de este contrato.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, Que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el .):rr
concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio~ decidirá si procede a imponer a HEIContratIsta" lasO 1Jz g;
sanciones a Que haya lugar Y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contratoF- -;; U
ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de Que los trabajos Queden concluidos oportuna Dl~O blenffi '!:!!. t3 ~
procederá a rescindir el contrato. ~. :¡~:J~

~')-_~
o:z tl= o:::

rma~~5~C( zO. .•..- en
:x: - '" \'!

b).-eonvenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad. por .j -
razones fundadas y explicitas "El Municipio" pOdrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos ~
en la parte correspondiente; mediante conveniOs siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta teyo

al.- Convenio adIcional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuan
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el pr
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en Que a

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula,
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones
relativas.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autoriza bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las c !=lue
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirSe! n
cualquier forma el cumplimiento de esta ley. t !J'I
vlgésima.- Subcontrataclón.' "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los os del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a 0WL ~!~9.na la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que incluyan sktiPl\Y,UfH-AMUt"1\OO
trabajos objeto del contrato. 2012 -2015

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del ~r~K:I~1imncX,4r&~,
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o rechaza 1i"~&!AMUNICIPAL

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será HEIContratista" a Quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida ipio~, con la aprobación expresa, I
previa y por escrito de ~EIMunicipio". .:t•Vigésima segunda.-Jurisdicci6n.- Para la interpretación y cumplimiento
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la ión de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero Que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. H. AYUNTAMIENT~: A ~

2012.2015 ~'
P" 9 d J'5.'NCHll. YUCATAN
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Municipio de Kinchil, Yucatán
Cont,.to No. KINCHIL-ASIG-001-033-2012

Nombrede la Obra Bacheo y Resello de Calles, C-22XI7Y19, de la Localidad y
Municipio de Kinchil, Yucatán.

Vigésima tercera.- Régimen jurrdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servIcios Conexos
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración 1Inal.- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

c...J sé Humberto Pech Ucan
Administrador Único

,,';
Orce, -::¡:- C/c.. ¡ew

c: "',,' liJIAYIII'IWlMIEmti
Tesorero Mu.Mi~~2()15

KINCHIL, YUCATAN.
TESORERIA MUNICIPAL

Testigos

•AYUNTAMIENTO
2012 -2015 .

KiNCHIL, YUCATAN
SINDICO MUNICIPAl

C. Marco Antonio P NTO
Presidente Munlclpal2012 -2015

KINCHIL. YUCATAN. por "El ContratISta"
PRESIDENCIA MUNICIPAL ~

i?///
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Municipio de Kinchi1, Yucatán "
Contrato No. KINCHIL-CONC-OO 1-033-2012

Nombre de la Obra Bacheo y Resello de Calles, C-18x25y 19, de la Localidad
Municipio de Kinchil, Yucatán, .;;.:;.~

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran pm u al
Municipio de "Klnchll~. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el 'er'
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidenta Municipal "C. Marco Antonio Pool. ua lilo

Secretaria Municipal, oc. Gladys Rubl CoIII Dzlb~ cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a ienes en
lo sucesivo se les denominara .EI Munic¡pio~ y por la otra parte: .CONSAGEL"S.A:"DE C.V. W al que se de minara
~EI Contratista", representado (a) por "Ing. Raúllván Romero EIJure" en su carácter de ~Admlnlstrador ún • de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

l.' El "Municipio" declara que:

1. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario MUniCipal y a nombre y por acuerdo del AyuntamIento, todos los actos y contratc@
necesanos para el desempeño de los negocIos admmlstratlvos y la eficaz prestación de los servlClO~_P" ~~, ~

1.2.- Que el costo total de 105trabajOS será finanCiado con recursos provenientes de' t . ~
RAMO33, Fondo de Infraestructura SOCialMUniCIpal. ~P:.~ 5;~~ «

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Klnchll" sito en domicilio conocid?i
Palacio Municipal de este Municipio.

1.4." El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
"Invitación a cuando menos tres personas.,

2.' "El Contratista~ declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).+La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra. el>

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 188 fechada el dia 21 de febrero de 2005, otorgada
ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en&1 iei~mJMm~O
de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 42130 y su representante acredita su personalidad cclittÓ"'A'dtriin~ili~or
Único", según el testimonio de la escritura publica No. 188 de fecha 21 de febrero de 2005, otorgad~é r~W'del t4
notario público No. 97 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le haK.I'tflJHAAcI'l'lU~ '
ni revocadas en forma alguna. PRES1DENCIAMUN\CIPAl
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es .CON"()50221-PP5~,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 381.A de la calle 42 X 37 Y 39 Col. Jesus carranza, de
la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reune las condiciones técnicas y económicas y dispone- de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Publicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de. raba' 1""
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unit
cantidades de trabajo, que como anexos debidamente fIrmados por las partes, forman parte integ , '
contrato; _-. -
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos l~~
que intervienen en su ejecución: ,
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artlculos: 51 Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra
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3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulOS correspondientes de la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

Kinchil, Yucatán
KINCHIL-CONC-OOI-033.20 12
Bacheo y Resello de Calles, C-I8x25y19, de la Localidad y
Municipio de Kinchil, Yucatán.

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

3.- Ambas partes declaran:

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios
Yucatán. (

2.8.. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de 1
de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo.

.."
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y ObligaCiOne~ ~.~
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congres ~
del Estado '110 a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda. verifica nces OS) '-Z
modificaCiones de la eJecuCión de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertmentes, cua:i~,' ~
dicha bitácora forma parte Integral de este contrato =el ~
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIM'UnlCIPIO~y ~ElContratlsta~ prevIo al IniCIOde I jet~ ~ :l a:
de esta contrato, registrando las firmas autonzadas para firmar al dar '1/0 reCibir mstrucclo~ lend~ ~ Pt-w
permanecer en la reSIdenCia de la obra. a fin de que las consultas requendas se efectuen en el SitiOd~ios trabaJo~ Z ~
debiéndose observar 10 siguiente: ::¡:: ~ en'¿~
a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato: G
b).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio" y dos copias, una para ~EI Contratista~ y otra para la
supervisión de la obra;

CLAUSULAS

c).-las copias deben ser desprendibles. no así las originales. '1 ~."..""~,~_~~.
'-"I!)" "i\",

cJ.- EI.con_tenidode cada nota deber~ precisar, ~gún las circunstancias de cada caso: nú.~ero, ~,.\~_~." ••-,. /icha,
deSCrlpclon del asunto. causa. solUCión, prevenCión, consecuencia económica, responsabilidad SI I echa
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. Expuesto lo anterio , nes se
sujetan a las siguientes:

H.AYUtfTAMIENTO
2012.2015

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a ~EI Contratista" 'leste se obli~NCdl:IUüzá'~A~.
Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción. me.lfW9ENl!l~MtJt.Il@lPAL
proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa '1presupuesto que torman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; ~Bacheo y Resello de Calles;C-18)l25y19~'de la localidad '1municipio de
~Klnchil", Yucatán. -

Segunda.~ Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$400,860.90 (Son: cuatrocientos mil ochocientos sesenta pesos 90/100:.,M~N.) mas la cantidad de $64,137.74
(Son: sesenta '1 cuatro mil ciento treinta '1siete pesos 74/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al
valor agregada hacen un total de $464,998.64 (Son: cuatrocientos seSenta y cuatro mil novecientos noventa y ocho
pesos 64/100 M.N.).

I
Cuarta.- DiSponibilidad del slllo de la obra.- ~El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y m
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los
seiialada en la Cláusula Tercera de este contrato.
Qulnta.- Anticipos (NO APLlCA).- ~EI Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes. bodegas e instalaciones 'l. en su caso, e[ traslado de maquinaria '1equipo de construcción así como el
inicio de [os trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumas.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de ~30 dfas. días
naturales por lo que ~EI Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día .19~ del mes de
.Novjembre~ del año :2012" ya concluirlas a mas tardar el día ;18~ del mes de .Dlclembre~ del año ~
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. ,. - .
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KinchiI, Yucatán
KlNCHIL-CONC-OO 1-033-20 12
Bacheo y Resello de Calles, C-18x25y19, de la Localidad y
Municipio de Kinchil, Yucatán.

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una d
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar elfaltante por amortizar en la últi
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su
correspondiente deberá ser devuelto por ~ElContratlsta~ a la Tesorería del MUnicIpio mediante cheq €J
de caja, en la InteligenCia de que SI el saldo no amortizado del anticIpo no es devuelto dentro de un plazo'de :tí5
(diez) días naturales postenores al cierre del eJerCICIOpresupuestal se hará efectIva la fianza que "El Contratl&,.ttl'!
deberá presentar para garantizar la correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devoluCión CJ 1
mismo. en su caso,

Sexta,- Forma de pago,- ~El Contratista" recibirá de ~EI MuniCipiO" los pagos. por la ejecución de los trabajos
ordinarios o e)(traordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechas ~
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un . lf~
plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas~r la~ ÜV
residencia de obra de ~El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las prop6.i. s :'twmacione:zp&\.a~~ :z:
tal efecto; .~~' Y:! o ~~.- Il.:¡: N :¡;
a),- ~El Contratistan deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estima . ': -.-~"'adá:ila:.1a J ~
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generador e bi&~.:r: UJ••
reporte fotográfiCO, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo ~~ ación ~ los ~ ~
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de c~e; la ~ X?>
residencia de obra de "El Municipion, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con B
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigUiente estimación.

La, e,"maoione, a,nq,e hayan,ido pagada, no ,e co",idecO'comoaoeptaoiónde 10. ,"e "El
Muni~ipio" se reserva e)(presamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ei ,,~ior pagos
mdebldos. " .t"

'!' .
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la lecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. t:fj A¥~A~«:~rolazo
"El Contratista~ no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación queda defi~~~~6~aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

. KINCHIL, YUCATAN.
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. EpRf5'IeENrnAEMUN1@fPAt:'
haya recibido pagos en e)(ceso. éste deberá reintegrar ~
las cantidades pagadas en e)(teso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en e)(ceso y se computarán por días
naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptlma.-Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El Municipio". dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adju una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada 'ón
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institució
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj,- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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Municipio de Kinchil, Yucatán
Contrato No. KINCHIL-CONC-OOI-033-20 12

Nombre de la Obra Bacheo y Resello de Calles, C-18x25y19, de la Localidad y
Municipio de Kinchil, Yucatán.

,

\l"",e$~tI.,.,WiS "'
t •
~. ~*

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ~jecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el prd!teNéW~ENTO

111.-En el caso .de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará (:Qi~1~é1t~iíaQíf. de
costos de los mismos. . KINL;Hll, YUCAI" .

PRESIDENCIA MUNICIPAL

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

"L;) • ."l.
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificara PO[p ,- it
escrito a la institución afianzadora para su cancelación. Z ~ (3

OCtava,- Fianza de garantía del anUclpo (NO APLlCA).- Para garantizar la correcta inversión •• "~~ tl .E~ 5.~ ?i
Contratista"dentrode los 15 (quince)dlasnaturalesSigUientesa la fechade la firma del contrato, tar;(! •r\~ ~
a "El Municipio. la fianza por el importe total del antiCIpootorgado, expedida por mstitu o(a~ ~ yJ 5!
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MUniCIpIO", ~ ~ ~ UJ

"'" i:.'I;. ,\0:::. O
Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la reVISión y ajuste de costos de los trabajos aún no eJecutadosX c:r::: (1)

conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, Queserá promovida por ~
HEI MunicipioH, a solicitud escrita de HEI Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El MunicipioH

, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

t
d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de I
de Fianzas en vigor. .

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos Que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El MunicipioH

•

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se r
fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha p rroga o
espera; "s"~.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en ellndice Nacional de
Precios al Consumidor Que determine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera "El contratista y HEI MunicipioH

, no se encuentren dentro de la pUblica.,
8anco de México; HEI Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, ut
lineamientos y metodología que expida la multicitada; i ,.,
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. ~
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Kinchil, Yucatán
KINCHIL-CONC-OO 1-033-20 12
Bacheo y Resello de Calles, C- 18x25yI 9, de la Localidad y
Municipio de Kinchil. Yucatán.

c}.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista- convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

a)" Cuando .El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).' Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajo
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

ao
'Y
::>
~

Para tal efecto, -El Contratista- notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos adjuntando ea:
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles,
"El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
Municipio".

"Independientemente de lo anterior, -El Municipio- efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a 1,) • ~
,00M",Ci60 'e detallao, ,'empce y ,",odo ,e ;aU,fag,," lo; ,oo,oslto; q,e ,e ,e'alao; -O r-z~:ri ~~

'EII!I ~\,Í?5~"'5'''""~ L', ' _ :$
o;Y ~T:"..!~f:1 :r Ultara el __ ~ O er."""'::.z C'
'" ~'i2<fJc:: I:'!

d).,la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el au
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. ~

Décima .• Recepción de los trabajos.- .EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrat
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificacion
demás estipulaciones del contrato.

d}.- Cuando -El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
q,edaca a J,i,io de 'El MooiCipio'q,ieo liq,idac' el importede lo, ,,,bajo; q,e dedda ,e,lbic, ~.

e), Cuando la autOridad JudiCial declare reSCindido el contrato, en este caso se estará a 10:: Ilor la
resolUCión JudiCial \;; ;J
En todos los casos de recepcIón parCial, exceptuando el inCISOe), se procederá a reCibIr los trabajOS ro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación, ,h~Nt.~'~"W~ffli15'
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondientl."-

2012,2015
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el Pár¡~íH11Rc~ue~w.r¡Qn
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio. y a cargo de "El t;Q . raJ.i~~~iftllmp.ort'é'bl:¡¡
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendIentes de cubrirse por trabajoj'l k4~~~lCtgAL
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista-,

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.' "El Municipio., a través de los representantes Que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a .EI
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio •.

Es facultad de .El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales Que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o

fabricación. ."~1.
Por su parte, -El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en 11'1 "los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acredi ' ..
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las n ..
las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar" u
obJetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y
en general para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratista., Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El MuniCipiO., quien calificará si reúne los requisitos senalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Kinchil, Yucatán
KINCHIL-CONC-OO 1-033-20 12
Bacheo y Resello de Calles, C-18x25yI9, de la Localidad y
Municipio de Kinchil, Yucatán.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de -El Contratista";

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EI Municipio" podrá solicitar el
representante de ~EIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señ

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista~, como empreJ
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsa"Bli,
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguri d
sociaL "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajador
presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista .•.•"El Contratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales Que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta ~EIContratista" sin Que tenga • P!
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá orden¡@la ~ í~
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se neven a cabo dichos traba] ~in que óSt0le ~ ~
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este cont i). ¡~~'::ti
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la res n ~~ :!~
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno pO . ~ ~ ~ Ul.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades compe~entes; ~~~
materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en úl~
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos, C)

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~

'''••!"¡':"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos ¡ es,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos. te
contrato. ~ " ..,;'

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio" tendrá la facultad de veri icar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~E' Contratista" de acuerdo al progral1}'l ~eJm'ml!:NlO
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de oic qq,mQ,¡~.rAfión
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Co ili~t~4:tó'los
siguientes términos: KINCi-UL. YUCATAN.

aj." Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos~W~~ttTJ~uM~!tI~IPAl~
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en ' \
que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fm de que la retención total sea la procedente;

O .~, z-
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los Z ~ (j

trabajOS en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convenCional consistente en una C.l al W \O <: Z
2/000 (dos al millar) del Importe de los trabajOS que no se hayan realizado en la fecha de termmacr- n ~ o g ~
el programa multIplicada por el número de dias tranSCUrridos desde la fecha de terminación progr el ~ ~ >- ~
momento en que los trabajOS queden conclUIdOSy reCibidos a satisfaCCión de ~El MUniCIpIo". "b.'" ".1'iJ' 3: 5 :!a:::

-"l:n ••••,. >- N :I: ~
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por oer: ~ ~
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que, a juicio de -El Municipio", no sea imputable a "El :I: :::.&::: U
Contratista". t;g
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a MEIContratista" e
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay luga
para eno, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seiialadas anteriormente, "El~.~oPOd~
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. M . ~
En caso de que MElMunicipiO- opte por la rescisión del contrato, aplicará a MEIContratista- una te~
en un porcentaje de~va~ordel contrato,que podrá ser, ajuicio de -El Municipio-, hast~ P?r el monto . antí~
otorgadas, en los termmos de los articules correspondientes de la Ley de Obra Publica y ServlcllWeonex s dG1
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. :i

"Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio-, dando aviso por escrito a MEIContratista- con diez días .)
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier I-.J
estado en que se encuentren, por causas JUstIficadas o de Interés general, sin que ello Implique la terminación ~ (é
definitIVa del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. ~ ~ <3

%~ZEn caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anti ~t~ ~. ~
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la Imal( I or(

sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así com , sJ¡ ~'t-¿rr:
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. ~' ~ ~ O~J';J;~

'''I!f1~''' '<,:z. e
Décima se>cta.-Rescisión del contrato.- Las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en caso de;:: ::z m
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan Que cuando -El MunicipioM sea t-
el Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello Que se cumpla el procedimiento Quese establece en la cláusula décima séptima; en tanto Que si
es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad jUdiCi~~nga la
declaración correspondiente. .t:~\'
En caso de incumplimiento o violación por parte de MElContratista" a cualquiera de las otli~~, e se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio- así como la cOf¡(r 'a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y reQuisitos establecidos en la Ley de Obra, Púb I SerVicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entrE\fxiK!f, ~..cYQ'WJiQ1u:.p.to
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimient&otiU~I~Ylif'ldMa
cláusula décima séptima. 2012 -2015

Si "El Municipio. opta por la rescisión, MElContratista- estará obligado a pagar por con~~!~I~í~J.~b~V.t;~~6}!jOs
una pena convencional Que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. I"'K !JEt,elAMUJ.; l('rPA!.
Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera Que MElContratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista- el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho convenga y aporte las pruebas Que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a -El Contratista- en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, Que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio-
éste pagará loS trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre que estén deb}~nte
comprobados y relacionados directamente con el contrato. .~~

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista- y emitida la determinación rJ
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que ~ '
finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fe la
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, Que en su caso hayan sido entregados.
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Décima octava.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa.
se procederá de la siguiente forma:

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del c
dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecu
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

1.- Trabajos e)(traordinarios con base en precios unitarios: ~

a).- Si eKisten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos qu'~)e .¡(3
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obli realizatIf~ I-':lZ
conforme a dichos precios. :í ~ ~
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El sideiai:! X]. ~
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisi CiO~~ rt; UI
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contrat .., ste estifá !t ~

. ,jI¡~'obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. :¡; ¿S. ~
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitariOS en la forma establecida en los incisos~1'i~"El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a c~~~os
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, part)~'g!~M,fde
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los p~<ftiOS
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor d~~'tlince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitalrWAYUNTAMIENTO

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precio!j ~.s&~1~~~A~el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipid~ ~lor((M6ATAN.
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por ob~g¡~mMl!JNreIPAl
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".
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Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, ~El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refier
sexta de este contrato. «
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a t
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para'7~
efectos.
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Kinchil, Yucatán
KINCHIL-CONC-OO 1-033-20 12
Bacheo y Resello de Calles, C-18x25y19, de la Localidad y
Municipio de Kinchil, Yucatán.

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a 8EIContratista8 los trabajos extraordinarios por los proce
a Que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona;

Décima novena.- Convenios Modificatorios-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, soliCitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
8EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista~ o la que 8El Municipio" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

"'''",Si se presentasen causas que impidan la terminaCión de los trabajos dentro de los plazos estiPUladOS.-
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para 8EI f'i!; ,
concederla o negarla. En caso de concederla, 8El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El COrttfW '
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista~ el cumplimiento d to
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente (, bien
procederá a rescindir el contrato.

Vigésima,- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual 8El Contratista~ encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

:o,>1'tOO$ "f.t,
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su res~6~~f"ll:qaq, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de preCiOS~r1ifclhosVJl?txtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o 5fl?ara~~¡J1~te y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variaci6"'~cié!1 al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto~s€'~~~~mQ
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán a~~~lSajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afecttlnN'G~~d¥ire"lf1tf.
se refi~ran a la naturale~a y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni"~~~~r:t~f~~~féri
cualqUIer forma el cumplimiento de esta ley. Ij-fAl

~

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipiow

, el cual resolverá s; acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será 8EIContratista" a quien
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El ContratistaW solo podrá ceder o comprometer ~
de CObrosobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~El Municipiow

, con la aprobac
previa y por escrito de 8EIMunicipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto 8EI ContratistaW renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
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Kinchil, Yucatán
KINCH1L-CONC.00 1-033.20 12
Bacheo y Resello de Calles, C-18x25y19, de la Localidad y
Municipio de Kinchil. Yucatán.

Vigésima tercera." Régimen jurfdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningun gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

'C,
C. Oscar F~UP'i' UC Tun
TesorerorM~YcJ¡l)'n,-I\lilIENTd

2012-.2015
l<lNcHll. YUCATAN.

rESORERIA MUNICIPI',l

.r.'-~
i~.;.¡:;\h ..~~

c. GladYSübí Colli ddíAVUNTM, ..Hr:"
secretaria Municipal 2012 -2V; 5";'

KINCHll, YUCAn '{
SECRETARIAMUN,c>k.

Testigos

por "El Municipio"

NTAMIENTO
c. F 2012.2015
Sindico MunicipalKINCH Il. YUCATAN.

SINDICOMUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO
c. arco Antonio PootAgu 12-:2015

Presidente Munlc~lNCHll. YUCATAN.
PRESIDENCIAMUNICI~~~EI

El presente contrato se firma en Iª"~ . ad de Klnchll" municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 17
del mes de Noviembre del año
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